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O» Hartes 7 de Junio de f853. 

P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad eo su interesan
te salud. B?Rq . < 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E MADRID. 

B11 Presidencia de la Junta de cárceles. 

',i f »i') 
•í JN um. 919. 

*• '* ti ' ¡ ( 2 ' ' •• ' d i ' •' ' '" ' , : " ' 

Debiendo rematarse en pública subasta el suminis
tro de raciones necesarias para el alimento de los pre
sos pobres de las cárceles de esta capital, la de la V i 
lla, la de detenidos y vagos, y la de mugeres, por tér
mino de un año, que empezará á regir desde 1.° de 
julio próximo, se anuncia en el Boletin oficial y Dia
rio de avisos á fin de que las personas que gusten in 
teresarse, en la subasta acudan á la secretaria de la Jun-
ta, sita en el piso principal de las oficinas del Gobierno 
de esta provincia» para enterarse del pliego de condi
ciones que se bailará de manifiesto en dicha dependen-
ciahasta el dia 15 del presente mes, que se verificará 
el remate en la sala de juntas del Gobierno, y hora de 
las tres de su tarde. n o 

Madrid 2 de junio de 1853.—Antonio Benavides. 
1 

••i i "I Establecimientos penales.—Negociado 1. 0 

Debiendo construirse de nueva planta la cárcel 
del partido judicial da S. Martín de Valdciglesias, he 

resuelto se verifique doble subasta bajo el tipo de 
143,237 rs. á que asciende el presupuesto. 

La subasta se celebrará el dia 21 del corriente 4 
las dos de la tarde, en este Gobierno de provincia y 
en S. Martin de Valdeiglesias, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del público, el pliego de con
diciones y plano correspondiente en la secretaria da 
este Gobierno de provincia. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglados esactamente al adjunto modelo, de
biendo acompañar á cada pliego ¡a carta de pago que 
acredite haber entregado jen la caja general de depósi
tos el importe del 5 por 100, de la cantidad 4 que as
ciende el referido presupuesto. 

En el caso que resultasen dos ó mas proposiciones 
guales, se celebrará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta. 

Madrid 2 de junio de 1853.—Antonio Benavi
des. 

Modelo de proposición. . 

D. N . N . , vecino de enterado del a n u n -
eso publicado con fecha 2 del corriente en el Boletin 
oficial de la provincia de Madrid, núm. corres
pondiente al dia del actual, y de las condiciones 
y requisitos que se ex ¡jen para la adjudicación en pú
blica subasta de Va construcción da la cárcel del par
tido de S . Martin de Valdeiglesias, se compromete 4 
tomar á su cargo la referida construcción, sujetándo
se estrictamente 4 los espresados requisitos, plano y 
pliego de condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando Usa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 



Artillería.— 2 .° Departamento.—Brigada montada^^^ «De conformidad con el dictamen de la sección 1 . a 

del Real Coosejo de Instrucción pública y la comisión 
auslliar de instrucción primaria, relativo al mérito de 
la colección de nuevos cuadernos caligráficos, com
puestos por don Joaquín Cornet, vecino de Barcelo
na, la Reina (q. D. g.) se ha servido disponer que se 
recomiende á los maestros de instrucción primaria, á 
fin de que los ensayen, y si los resultados obtenidos 
son ventajosos, pueda generalizarse su uso en las es
cuelas.» 

Y se publica por medio de este Boletin oficial para 
que llegando á noticia de los maestros de instrucción 
primaria de la provincia, tengan presente lodispuosto 
por S. M . y procuren hacer el uso que se les reco
mienda do los nuevos cus darnos caligrafieos de don 
Joaquín Goroet. 

Madrid 27 de mayo de i853.—Benavides. 

H*I7 

1. a Comandancia. 

Autorizado por el Excmo. Sr. director general 
para satisfacer á los acreedores de la caja de esta bri
gada el 40 por «00 de sus créditos, ha de merecer á 
Y . E . tenga á bien anunciarlo en la provincia de su 
digno mando, a fin de que los individuos de tropa l i 
cenciados que tengan alcances y hayan pertenecido 4 
ja brigada de artillería de la Guardia Real, la 1.* y 4.a 

montadas, y á estas del 2 . ° departamento en que se 
refundieron aquellas, se presenten por si ó por medio 
de apoderados ¿ percibir la parte que les corresponda. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Valencia 22 de 
mayo de 1853.—El Brigadier, primer gefe, Antonio 
Fano.—Sr. Gobernador civil de la provincia de Ma
drid. 

T.o que he dispuesto se inserté en el Boletin oficial 
y Diario de aviso* para conocimiento de los interesa
dos. -, — • g «*r~ •%:.«• i • |ra(SflWM«5w 

Madrid 30 de mayo de 1853.—Autonio Benavi
des. 1 

Alcaldía corregimiento de Madrid. 

Establecimientos penates.—Negociado 2.° 

Habiéndoseme denunciado que por algunos confina
dos en el presidio de la carretera de Vigo se han diri
gido cartas á varios sugetos ofreciendo revelar grandes 
depósitos de dinero y alhajas, sin otro objeto que el 
de estafar, he crcido conveniente ponerlo en conoci
miento de los habitantes de la provincia de mi cargo, 
para qoe no se dejen sorprender con tan fabulosas | 
ofertas. 

Madrid 2 de juoio do 1853.—Antonio Benavi
des. 1 

v * H 4 -

I 

! 
Negociado de instrucción pública. 

Por el ministerio de Fomento se me ha comuni
cado la Real orden siguiente: 

«La Reina (q. D. G.)se ha servido disponer se re
comiende al público la adquisición de la obra titulada 
Principio* de aritmética aplicado* al sistema métrico 
decimal que ha publicado don Casimiro Nieto Serra
no, catedrático propietario del Instituto en la asigna
tura de matemáticas, y profesor de cálculos y mecáni
ca de la escuela industrial de Vergara, como útil para 
facilitar el conocimiento del sistema métrico.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este Boletin ofi
cial para su mayor publicidad. • 

Madrid 27 de mayo de 1853.—Benavides. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se me ba 
comunicado la Real orden siguiente: 

A consecuencia de autorización concedida al esce-
lentisimo Ayuntamiento en 26 de mayo anterior, se 
saca á pública subasta el arrendamiento de una tierra 
de cuatro fanegas y tres celemines, sita a la derecha del 
camino viejo de Vicálvaro, á la bajada del arroyo 
Abroñigal, bajo las condiciones siguientes: 

1. a Se arrienda el citado terreno para labor por 
dos años, á contar desde 1.° de setiembre próximo, al 
respecto de 400 rs. en cada uno.» j " < | (fy :\ ¡jj i.ji ¡J 

2 . * Se prohibe la estraccion de tierra para fabrica
ción de ladrillo ni para otro uso alguno, .dedicándola 
esclusivamente para labor y pasto. 

5. a El Excmo. Ayuntamiento ha de poder dispo
ner de ella para venderla ó destinarla á objetos de pú
blica utilidad, cuando lo tuviese por conveniente^ 
abonando al arrendatario el fruto en ella existente ó 
labores hechas á justa tasación de peritos nombrados 
uno por cada parte, y tercero, caso de discordia, de
signado por estos. 

4. a El precio del arrendamiento se ha de entre
gar por anualidades, siempre anticipadas, dando ade
mas fiador abonado á satisfacción del señor teniente-
alcalde que presida la subasta. ; 

5. * Los gastos de escritura, copia para esta villa, 
papel sellado del espediente, derecho de hipotecas y 
toma de razón, son de cuenta del rematante. 

6. a El remate tandrá lugar el dia 4 det próximo 
mes de julio en las casas consistoriales, á la una de su 
tarde. 

Madrid 2 de junio de 1853.—El alcalde-corre
gidor, Luis Piernas. 
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Tribunal de oposiciones á la» escuela* pública* 4e tnn | 
. truccion primaria de Madrid. \\ ; 
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, El día 8 del corriente, á las oebo de la noche, se 
dará principio á los ejercicios de oposición á laS plazas 
de segundos maestros de las escuelas públicas de esta | 
capital. ¡ , . 

Lo que se inserta en los periódicos oficiales para | 
noticia de los opositores, á quienes se advierte que 
dichos ejercicios se verificarán en los términos anun
ciados en el Diario dellO de marzo último para los de 
los primeros maestros, y por lo tanto que el citado dia 
y hora, tendrá lugar en el salón de sesiones del Conse-̂  
jó provincial el sorteo acordado, í\ cuyo acto deberán 
concurrir todos los opositores. • • ! 1 n < 

Madrid 1.° de junio de 1853.—El vice-presiden
te,. Andrés José Eraso.—ryícente Cudrupani; secre
tario. ;.,'•'<;,:• £Óvíll « 2 n»r ¡ 
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r, jo ii i n loiau< 6 U'ii íflfíj '• - i í'-i) v i . ob 
• ;•. Dirección general de establecimientos penales. 
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II4 11 n , ! ! u p n Núm. 884. 
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Pliego de condiciones aprobado por S. M. parala su

basta de lanas con destino al vestuario de los confi-
nados. 

I' l; ««.'!• B I 3 
¡JiUl 1 . a El contratista estará obligado á entregaren 

los almacenes del presidio de Toledo, por terceras par
tes iguales, 4,500arrobas dé lana churra, vasta, en 
sucio, qué serán 2,230 blanca, y otras 2,250 parda, 
de bueña calidad, sin broza ni humedad, y conforme 
á las muestras que se tendrán presentes en Madrid en 
la dirección general de establecimientos penales, y en 
Toledo, Guada laja ra y Segovia en las secretarias dé 
los respectivos Gobiernos de provincia. 

2. a A su admisión precederá un detenido recono
cimiento pericial, y si de él aparece que la taoa es ar
reglada á las muestras, se librará al contratista el com
petente resguardo, cesando desde entonces su respon
sabilidad-, pero si del examen resulta inadmisible, no 
habrá derecho á reclamar resarcimiento de daños y 
perjuicios. 

3. a La subasta se verificará simultáneamente en 
esta corte y en las provincias ya citadas el día 23 de 
de junio próximo á la una de la tarde, haciéndose en 
Madrid en el local que ocupa el ministerio de la Go
bernación, ante el director general de establecimien
tos penales, con asistencia de los empleados necesarios 
y del escribano del ministerio. 

En Toledo, Guadalajara y Segovia tendrá lugar 
en el mismo dia y hora, bajo la presidencia de los res
pectivos gobernadores, acompañado do un individuo 
del Consejo provincial, y desempeñando las funciones 

de secretario un oficial del Gobierno de provincia que 
designe el gobernador. Se procederá á la lectura del 
presente pliego, y en seguida á la de los que conten
gan las proposicionej presentadas, reservando el nom
bre de jos proponentes. Si hubiere dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por espacio de' 15 
minutos entre los interesados en ello. < 

,4/, El tipoimáximo que se fija pera la subasta es 

de 45 rs. vn. arroba castellana, y no se admitirá pro
posición que escoda de dicha suma. • 1 ' ' '• 

?)!{>.* Para presenta rse como licítador en la subasta 
ha de hacerse previamente un depósito de 20,000 rs. 
en metálico, ó 50,000 en títulos de la deuda conso
lidada del 3 por 100. . • : i . 
. ,6.a Se harán los depósitos en la caja general dé 

ellos, establecida en esta corto, y en las provincias en 
poder de ios, comisionados'de la misma caja/ retirán
dolos los interesados luego de terminado el acto del 
remate, á escepcion de los que correspondan á la me
jor proposición admisible, que se retendrán hasta la 
adjudicación en virtud de Real orden. Hecha esta se 
les devolverá el,depósito á los licitad ores óuyas pro'-¡ 
posicionesno hayan sido definitivamente aceptadas1; 
continuando retenido el de aquel á quien se concedo' 
hasta que quede cumplido el contrato, según se es
presa en Jo confie ion 11. < i « • i 
|, J,\;, Las, proposiciones se harán en pliegos cerra
dos,, que se entregarán con media hora* de anticipa
ción al acto del remate. Para estén derlas se observará 
la fórmula siguiente: .¿osen yb i <* noi !>n 

. «Me obligo á; entregar en el presidio de Toledo 
í ( , , ( , arrobas de lana por el precio 

de reales vellón cada una, con sujeción á 
las condiciones que espresa el pliego aprobado por 
S. M. ' , y pana asegurar est* prófiósicián presento el 

I documento que acredita haber hecho el depósito pre-
I venido en la condición''5.a 

8. a Será declarada inadmisible toda proposición 
que u© se. halle redactada en estos términos 'y 'quo nó 
esté acompañada del documento qoe acredite el depó
sito previo, ó que contenga alguna cláusula condicio
nal ó esclusiva. Eo la certificación'deldepósiio deberá 
omitirse ol nombro del proponente, sustituyéndolo 
coo el lema dota proposición. 
ii 9.* A la proposición acompañará, con separación, 
otro pliego cerrado quo contenga solo ta firma y do
micilio del proponente y el mismo lema qué la pro
posición.: 1 • • r! ' < ; • i 1 * * 1 

10. Por el correo inmediato á la subasta darán 
los gobernadorea cuenta de todo lo actuado al direc
tor general de establecimientos penales, con copia del 
acta en que insertarán literalmente los recibos de los 
depósitos y revisión de las proposiciones originales 
que se hayan hecho, y unidos estos espedientes al de la 
subasta verificada ea Madrid, se adjudicará definitiva-



mente ei teroate á favor del mejor postor Concluido 
el acto do la subasta no se admitirá proposición alagu
na sobre mejora da precio, por ventajosa que sea " i } 

11. Si trascurren 20 días después do comunicada 
al rematante la Keal orden de aprobación, sin que ha
ya verificado la primera entrega de lanas, que consis
tirá en 1,500 arrobas, responderá* su falta con el de
pósito: igual responsabilidad pasara sobrei61 Si-no roa-
liza en los mismos términos la segunda y tercera en
trega con un intervalo da oíros 20 dias entre la ante
rior y la subsiguiente, quedando ademas el rematante 
sujeto á lo que previene el art. 5.° dal Real decreto 
da 27 de febrero último si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escri-
ruta, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
queso le señale. 

12. Los pagos se harán conforme se verifiquen y 
justifiquen las entregas, previa la Real orden corres
pondiente, y en virtud de libramientos espedidos pof 
la ordenación general de pagos del ministerio. 

13. El contratista deberá hacer 1as entregas de 
lana del modo que previenen laacondiciones 1.' y 11; 
pero hecha la primera entrega, queda á su arbitrio re
tirar ol depósito de los 20,000 rs., y dejar en igual 
concepto 500 arrobas de lana, cuyo importe no se pa
gará hasU el cumplimiento total del contrato. 

14. Finalmente, será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura, papel sellado, y dos copias 
para la dirección general de establecimientos penales 
y ordenación general de pagos. 

Madrid 25 de mayo de 1853.—El director gene
ral, Bonifacio Fernandez de Córdoba. 1 

Tribunal de ¡a Real capilla 
• 1- ¡ t! . i ' 

Núm. 917. 

Por el presente, en virtud de providencia del se
ñor don Marcos Aniano González, juez de la Real ca
pilla, auditor y teniente vicario general castrense, re
frendada del infrascripto notario mayor don Leandro 
Pulido,, so cita, llama y emplaza por segunda vos y 
término de seis dias al presbítero don Víctor Suacez, 
colector de la Real iglesia do Atoaba, paca, quo com
parezca en este tribunal á oír cierta notificación en 
cansa pendiente oo el mismo: apercibido que da no 
hacerlo so entenderán las diligeocias sucesivas oon loa 
estrados, y le parará el perjuicio que haya logar. 

P A R T E N O O F I C I A L 
> t i 4 - liabqoí' ¿NUNCIOS 
• •» p tu / <\ 01 ' 

El ilustre ayuntamiento de la ciudad de Alca

lá de Henares, previa autorización superior, saca á 
pública subasta et arbitrio del derecho á pescar con 
redes en las tablas del Rio Henares, término de la 
misma, por un año quedió principió el 22 de abril 

Íróximo pasado, y concluirá el 21 del mismo mes do 
854, bajo el pJiego de condiciones quo se baila de ma

nifiesto en la secretaria de la corporación, la ,que ba 
señalado para su remate el dia 29 del corriente mes, 
desde las diez á las doce de su mañana en su cata con
sistorial. 
)i.«• ahi lo - - i •» ib M I II ( • • i * ' 
nffp*oljoifba '>* tonoiop >« ,*01w4ieorw aolob aiOiion 

Se halla vacante el magistrado de primeras letras 
de Villanueva de Perales, con la dotación de 5 rs. dia
rios, cobrados de tos fondos municipales, distante seis 
leguas de la corté, maestro por su titulo, cuya vacan
te se proveerá en el término de un mes, según acuer
do del ayuntamiento y la junta de instrucción pri-
mana. 
- Ksbiaovq iv 13 

Todos los que posean bienes sujetos al pago de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, en 
término de la villa de Rarajas, y agregado el despobla
do de Rejas, presentarán en la secretaria de ayunta
miento de la mismo, hasta el dia 15 del corriente j u 
nio, relaciones juradas de las variaciones que hayan 
esperimentado en su respectiva riqueza, para en su 
virtud proceder á la rectificación del padrón que ha 
de servir de base para la derrama individual del cuno 
qué por dicha contribución corresponde á la espresa
da Villa en el próximo año de 1854; en la inteligen -
cia que á los morosos les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

>boíoT ob 
Los hacendados y arrendatarios en el distrito mu

nicipal do Zarzalejo, presentarán en la secretaria de 
su ayuntamiento, en los dias que restan del mes ac
tual de junio, las relaciones por duplicado y arregla
das á instrucción, para rectificar el padrón de riqueza 
que ha de servir de base en el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería del año 
próximo de 1854, bajo apercibimiento de proceder 
con arreglo á la ley. 

80 fi n 8 

a '• • L LOTERIA PRIMITIVA. 

En la estraccioo celebrada en el dia de ayer, has 
salido agraciados los números siguientes: 

10. 15. 12. 2. 26. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L O O H O I G A D E M A D R I D . 

Precia en el mercada de hoy. 
Trigo de 31 1(2 á 36 i\2 
Cebada de 14 1(2 á 16 
Algarrobas... de á 22 
Madrid 6 de junio de 1853. 

|j 
MADRID : 

imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


